
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00590 00 

 

En atención al escrito que precede se dispone que por secretaría se libre 
oficio con destino al Parqueadero J&L 2 para que se sirva entregar y poner 
a disposición de la sociedad actora y/o a quien esta autorice el vehículo 

de placas FPK 000. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 145, hoy 13 de octubre de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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